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PROGRAMA DE POSGRADO EN MEDICNA CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA

I. Estructura Organizativa

Universidad de Costa Rica

Sistema de Estudios de Posgrado (SEP)

Caja Costarricense de Seguro Social

Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS)

Consejo de Posgrado en Especialidades Médicas 

Unidad de Posgrado de Medicina Crítica y Terapia Intensiva

Centros Asistenciales Universitarios Sedes

Hospital Dr.  Rafael Angel Calderón Guardia

Hospital México

Hospital San Juan de Dios

II. Estructura Académica

El programa se rige por el Reglamento General del Sistema de estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica (SEP) y por el Reglamento del Consejo de Posgrado en Especialidades Médicas.

Comité Director:

Está integrado por un representante de cada uno de los Hospitales Sedes:  generalmente el encargado de docencia en Terapia Intensiva.

Dicho representante debe ser Especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva y debe tener amplia experiencia en la práctica y docencia de dicha disciplina.  Será nombrando por la Dirección Médica del Hospital.

El Coordinador será elegido por la Unidad de Posgrado de acuerdo al Reglamento.

Coordinador del Programa, 1996:

Dr.  Daniel E.  Rodríguez Guerrero

Comité Director, 1996:

Dr.  Guillermo Rodríguez Gómez (Hospital México)

Dr.  Danilo González Gómez (Hospital San Juan de Dios)

Dr.  Carlos Dobles Ramírez (Hospital Calderón Guardia)

Docentes:

HOSPITAL MEXICO

Dr.  Mauricio Artiñano Ferris

Dr.  Oscar Palma  Rodríguez

Dr.  Jorge Mora Duarte

Hospital San Juan de Dios

Dr.  Carlos Jara Aguilar

Dr.  Danilo González Gómez

Dr.  Jaime Solís Quesada

Hospital Dr. R.A.  Calderón Guardia

Dr.  Juan Carlos Sánchez Arguedas

Dr.  Carlos T.  Dobles Ramírez

Dr.  Juan Ignacio Padilla Cuadra

Docentes visitantes

Dr.  Marco Vinicio Boza Hernández  (Hospital Tony Facio)

Residentes 1996:

Dr.  Rudy Guevara Vega

Dr.  Jorge Ramírez Arce

II Propósito

El propósito fundamental del Programa es preparar especialistas en Medicina Crítica y Terapia Intensiva.

El médico especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva debe poseer conocimientos, destrezas y aptitudes para lograr un diagnóstico y una terapéutica adecuados en el paciente críticamente enfermo, dentro de la organización médico-asistencial en que labore.

III. Objetivos

El programa tiene como objetivo general la formación de médicos especialistas en Medicina Crítica y Terapia Intensiva, de acuerdo a las necesidades y requerimientos institucionales y del país.

Objetivos específicos:

Los médicos que concluyan el programa serán capaces de:

1- Laborar en forma eficaz y competente desde el punto de vista asistencial y administrativo en una Unidad de Cuidado Intensivo.

2- Resolver los problemas diagnósticos y terapéuticos de los pacientes agudamente enfermos que utilizan los servicios de las Unidades de Cuidado Intensivo.

3- Llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de las de las Unidades de Cuidado Intensivo.

4- Mantener una adecuada relación y brindar el apoyo necesario a otros servicios y especialidades de la institución en que labore, en lo relacionado con el cuidado del paciente críticamente enfermo.

5- Mantener una adecuada relación médico-paciente y con los familiares del paciente en relación con su enfermedad, pronóstico y evolución.

6- Impartir y desarrollar charlas o cursos para estudiantes, residentes y otros colegas, así como enfermeras, terapistas respiratorios, técnicos en emergencias médicas, etc, que participan o tienen interés en el cuidado del paciente críticamente enfermo.

7- Diseñar, llevar a cabo, analizar y evaluar proyectos de investigación; hacer revisiones bibliográficas y publicaciones científicas de acuerdo a las normas vigentes.

IV  Actividades

Para cumplir con los objetivos del Programa, el médico residente deberá desarrollar las siguientes actividades:

a) Llevar a cabo la visita médica diaria a los pacientes críticamente enfermos, con los médicos especialistas encargados de los servicios donde haya sido asignado.

b) Participar en discusiones de casos clínicos.

c) Participar y presentar sesiones bibliográficas, clínicas, de mortalidad, etc.

d) Asistir y participar en cursillos, seminarios, mesas redondas, congresos, etc, de Terapia Intensiva o de aquellos temas relacionados con la especialidad.

e) Participar activamente en la docencia de la Medicina Crítica a estudiantes de Medicina, Internos y Médicos Residentes; y en la enseñanza continua de profesionales en Medicina y otras disciplinas relacionadas con el cuidado del paciente críticamente enfermo.

f) Presentar en forma oral y escrita por lo menos una revisión por año de algún tema pertinente que será evaluado por la Unidad de Posgrado.

g) Llevar a cabo un trabajo de investigación, bajo la supervisión de alguno de los docentes de la Unidad de Posgrado, e idealmente publicarlo en alguna revista científica reconocida.

h) Presentar por lo menos una sesión clínica o anatomoclínica por año.

i) Llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios del cuidado intensivo, bajo supervisión de los médicos especialistas encargados de los servicios a los que está asignado.

j) Cumplir con las guardias que se le asignen en  el Hospital Base, de acuerdo a las disposiciones de la Sección de Medicina correspondiente  (mínimo 4 por mes).

k) Disfrutar de dos semanas de vacaciones por cada 50 semanas de trabajo, las cuales deben ser tomadas previa autorización del Coordinador del Programa y de acuerdo con la Sección de Medicina del Hospital Base.  No podrán posponerse a menos que sea de mutuo acuerdo con el Coordinador del Programa.

V  población

Para ingresar al Programa de Posgrado de Medicina Crítica y Terapia Intensiva se deben cumplir los siguientes requisitos:

a- Estar debidamente incorporado al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica

b- Haber completado como mínimo dos años de entrenamiento en Medicina Interna en un programa universitario.

c- Satisfacer los requisitos exigidos por la Universidad de Costa Rica y el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica para realizar estudios de posgrado (para médicos extranjeros)

d- Haber sido seleccionado y aceptado por la Unidad de Posgrado de acuerdo a las disposiciones que para este fin tenga el CENDEISSS.

VI  Duración

La duración del Programa de especialización en Medicina Crítica y Terapia Intensiva es de cuatro años.

Para efectos de contratación laboral por parte de la C.C.S.S. , la duración total se divide en 4 períodos de un año cada uno, que deben ser renovados anualmente si el residente ha cumplido con los requisitos y obligaciones académico-asistenciales establecidos.

Para efectos académicos, el Programa se divide en dos periodos de dos años cada uno.

El primero será de dos años de Residencia en Medicina Interna en un programa universitario, en un hospital clase A nacional o extranjero de reconocido prestigio, durante los cuales debe haber estado asignado a los siguientes Servicios:

· Medicina Interna

· Cardiología

· Neumología

· Emergencias

· Unidad de Cuidado Intensivo

· Gastroenterología

· Endocrinología

· Preferentemente también a Patología

· Infectología

· Neurología

La segunda fase constará de dos años de entrenamiento en Medicina Crítica propiamente, de acuerdo a las siguientes rotaciones:

· Seis meses en cada una de las Unidades de Cuidado Intensivo de los Hospitales Sede (Calderón Guardia, México y San Juan de Dios).

· Un mes en Servicios de Anestesiología y Sala de Operaciones.

· Dos meses en Servicios de Infectología.

· Un mes en Nutrición Parenteral

· Dos meses en Unidad de Terapia Respiratoria

VII. Contenido del curso

A. Anestesiología

· Cuidado de la vía aérea natural y artificial

· Intubación endotraqueal

· Farmacología de drogas anestésicas y relajantes musculares más usados

· Clasificación del riesgo anestésico

· Valoración preoperatoria

· Manejo del paciente de alto riesgo quirúrgico

· Vigilancia transoperatoria

· Manejo del paciente en el postoperatorio inmediato.

B. Cardiovascular

· Anatomía y función cardiovascular normal

· Monitoreo hemodinámico:  presiones y curvas de presión, medición del gasto cardiaco, determinación de resistencias vasculares

· Indicaciones, técnicas e interpretación del cateterismo cardiaco derecho

· Indicaciones, contraindicaciones, complicaciones del cateterismo cardiaco izquierdo y arteriografía, ergometría y electrocardiografía ambulatoria y hisograma.

· Diagnóstico de disritmias cardíacas por electrocardiografía de superficie y derivaciones esofásicas.

· Farmacología de drogas antiarritmicas

· Desfibrilación y cardioversión

· Soporte vital básico y avanzado (certificación BLS/ACLS)

· Diagnóstico y tratamiento de la isquemia micárdia aguda, angor inestable, infarto agudo del miocardio

· Colapso circulatorio súbito

· Sincope

· Shock cardiogénico:  casusas, diagnóstico, tratamiento, prevención

· Insuficiencia cardíaca severa y edema pulmonar

· Taponamiento pericárdico:  diagnóstico y tratamiento

· Crisis hipertensivas

· Disección aórtica

· Indicación y técnica de colocación de marcapasos cardíacos temporales

· Indicaciones, complicaciones y manejo posoperatorio de cirugía cardiovascular

E. Digestivo

· Sangrado digestivo

· Abdomen agudo

· Iasquema intestinal

· Trauma abdominal cerrado y abierto

· Insuficiencia hepática aguda

· Pancreatitis aguda severa

F. Metabolismo y nutrición

· Requerimiento nutricionales

· Nutrición enteral

· Nutrición parenteral

· Diabetes mellitus descompensada

· Insuficiencia suprarrenal

· Crisis tirotóxica e hipotiroidea

· Hipoglicemia

· Trastornos ácido-base

G. Nefrología

· Función renal y su evaluación clínica

· Patogénesis, manifestaciones clínicas y manejo de la uremia

· Supresión aguda en la formación de orina

· Metabolismo del agua, sodio y potasio

H. Neurología

· Coma

· Edema cerebral

· Encefalopatías

· Accidente vascular cerebral

· Crisis convulsivas

· Trauma craneoencefálico

· Muerte neurológica

· Manejo del postoperado de cráneo

I. Otras emergencias

· Intoxicaciones y envenenamientos

· Hipotermia-hipertermia

· Coagulopatías agudas, transfusiones y hemoderivados

· Electrocución

· Quemaduras

· Politraumatismo

· Shock anafiláctico

· Mordedura de serpiente

J.  Cursillos especiales

· Curso de reanimación cardiopulmonar básica

· Curso de soporte cardíaco avanzado

· Curso de soporte avanzado de trauma

K.  Procedimientos

· Intubación endotraqueal

· Toma de vías periféricas y centrales, por vía percutánea y venodisección

· Cateterismo derecho, colocación de catéter de swan-Ganz

· Colocación de marcapaso temporal por vía periférica o central

· Aspiración transtraqueal y vesical, para toma de muestras

· Pericardiocentesis y torococentesis

· Derivaciones electrocardiográficas intraesofásicas

· Diálisis peritoneal, hemoperfusión AV continua

· Toma de vía arterial percutáneamente o por arteriodisección

VIII. Evaluación

La evaluación se realizará con base en los Estatutos que para este fin tienen la Universidad de Costa Rica y el CENDEISSS, como lo estipula el Artículo 25:
La calificación de promoción (100%) estará formada de la siguiente manera:

a)  Aprovechamiento 60%

i. Exámenes parciales y/o examen semestral acumulativo (30%)

ii. Concepto integral (30%) formado con base en:

· asistencia a sesiones

· participación en sesiones

· calidad de trabajo

· puntualidad

· destreza

· aptitud

· presentación personal

· relaciones interpersonales

b)  Un examen final anual acumulativo (40%)

Para tener derecho al examen final deberá obtenerse una nota de aprovechamiento no menor de 65%.

La nota mínima anual para aprobar el posgrado es de 8.0 (80%)

IX. Otras disposiciones

a- Para completar el programa de entrenamiento el residente deberá presentar  

           oralmente y entregar por escrito un trabajo científico.

b- Para graduarse el residente deberá completar 4 años (48 meses) de 

           entrenamiento:  2 años (24 meses) en Medicina Interna y 2 años (24 meses) en    

           Medicina Crítica.

c- No podrá aprobar el programa de entrenamiento quien tenga más de 15% de  

           ausencias en cualquiera de los cursos anuales.

d- La vacaciones, incapacidades y permisos deben ser autorizadas por la unidad de 

           Posgrado de Medicina Crítica comunicadas al coordinador de docencia local y de   

           acuerdo con el visto bueno de la Jefatura de Medicina del Hospital base.

� La rotación por Anessiología se llevará a cabo en el Hospital México.


La rotación por infectología se llevará a cabo en los hospitales México y san Juan de Dios.


La rotación por Nutrición Parenteral se llevará a cabo en el Hospital México.








